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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A los Señores Accionistas y Miembros del Directorio de 
Borgaro S.A.: 

Abstención de opinión 

1 Fui contratado para auditar los estados financieros de Borgaro S.A., que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y los 
correspondientes estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y 
de flujos de efectivo por el año terminado en dicha fecha, así como las notas 
explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas. 

2. No expreso una opinión sobre los estados financieros adjuntos de 
Borgaro S.A. debido a los efectos de los asuntos mencionados en los 
párrafos 3, 4 y 5 de la sección "Fundamentos de la abstención de 

opinión", no me fue factible obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría 
para proporcionar una base para mi opinión sobre dichos estados financieros. 

  

Fundamentos de la abstención de opinión 

3 No pude satisfacerme mediante otros procedimientos de auditoría del saldo de 
otras cuentas por cobrar por US$5.16 millones al 31 de diciembre del 2016 en 
razon a que hasta la fecha del dictamen no me fue proporcionada dicha 
información. 

4 Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía no ha clasificado apropiadamente los 
saldos por cobrar y pagar basado en la clasificación por vencimientos 
establecidos por las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), dichas 

partidas pertenecen asaldos con una antiguedad mayor a un año y que 
corresponden a cuentas por cobrar y cuentas por pagar. Al respecto, dichas 
normas establecen que una entidad presentará sus activos corrientes y no 
corrientes, así como sus pasivos corrientes y no corrientes, como categorias 

separadas en “su estado de situación financiera, adicionalmente 
independientemente del método de presentación adoptado, por consiguiente una 
entidad revelará sus activos y pasivos dentro o después de los doce meses para 
cada partida del estado de situacion financiera. Si se hubiesen reclasificado 
estos rubros al 31 de diciembre del 2016, los activos y pasivos corrientes 
hubieran dismmuido en US$13 millones y US$1 millón respectivamente, asi 
como los activos y pasivos no corrientes hubieran incrementado en los mismos 
importes, respectivamente. 

5 Al 31 de diciembre del 2016, no pude satisfacerme mediante otros 
procedimientos de auditoria del saldo de la cuenta Bancos, en razón a que no se 
me proporcionó el detalle de dicha cuenta y no fue posible determinar si existen 

ajustes que deban ser registrados y/o ajustados o información adicional que 
deba ser revelada en las notas a los estados financieros, 

Empresa en funcionamiento 

6. Tal como se explica, con más detalle, en la nota 2 a los estados financieros 
adjuntos, la Compañía desde periodos anteriores no presenta imgresos por sus 
actividades continuas, estas situaciones constituyen, a mi juicto, que la 
Compañía depende de eventos futuros, que incluyen planes por parte de la 
Administración para mitigar la posibilidad de no continuar como empresa en 
funcionamiento



  

Otra Cuestión 

7 Los estados financieros de Borgaro SA al 31 de diciembre del 2015, fueron 
auditados por otros auditores, quienes con fecha 26 de Abril del 2016 emitieron 
una opinión favorable 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del 

rno de la compañía por los estados financieros 

    

8 La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de 
los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad (IASB), y del control interno determinado por la Administración 
como necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de 

errores materiales, debido a fraudes o error. 

9 En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con 

dicha situación, así como el uso de las bases contables aplicables para una 

empresa en funcionamiento, a menos que la Administración tenga la intencion 
de liquidar ta Compañía o cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra 

alternativa objetiva para hacerlo. 

10 La Administración y los encargados del gobierno, son responsables de la 
supervisión del proceso de reporte financiero de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros 

11 El objetivo de la auditoría es obtener segunidad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o 
error, y emitir un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoria (NIA), 
detectara siempre un error material cuando este exista, Errores pueden surgir 
debido a fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en 
su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones 
economicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

12,Como parte de una auditoria efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria, apliqué mi juicio profesional y mantuve una actitud 
de escepticismo profesional durante toda la auditoría También: 

+  Identifiqué y evalué los riesgos de error material en los estados financieros, 
debido a fraude o error, diseñé y ejecuté procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para ta opinión El riesgo de no 
detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de 
una incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o vulneración del control interno. 

+  Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la Compañía. 

 



13. 

Evalué sí las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración es razonable 

Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, 
de la base contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de 
auditoría obtenida, concluir si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como 
negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llame la atención en mi informe de auditoría a las respectivas 
revelaciones en los estados financieros o, sí dichas revelaciones no son 
adecuadas, expresar una opinión modificada. Mis conclusiones se basan en 
la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe de auditoría, 
sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar que la 
Compañía deje de ser una empresa en funcionamiento 

Evalué la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan las transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren 
una presentación razonable. 

Comuniqué a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, 
entre otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificada y los hallazgos significativos, así como cualquier deficiencia 
significativa de control interno que identifiqué en el transcurso de la auditoría. 

    

   CPA 

Si 

rlos Espinoza, Msc. 

SC-RNAE-580 

Guayaquil, Julio 20 del 2018 

 



BORGARO S.A. , 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
  

«Diciembre 31... 
Notas 2016 2015 

  

ACTIVOS (en miles de US dolares) 

Activos corrientes: 

Efectivo y equivalente de efectivo 8 13 84 

Cuentas por cobrar 4,8 16.917 15,151 

Total Activo 16.930 15.235 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
Pasivos corrientes: 

Sobregiro bancario 8 75 - 

Cuentas por pagar 5,8 1.044 403 

Total pasivos corrientes 1119 403 

Pasivo no corriente: 

Pasivos financieros 15.837 14,832 

Total Pasivo 16.956 15.235 

Patrimonio: 

Capital social 1 1 

Resultados acumulados 27 1 

Total Patrimonio (26) - 

Totaf Pasivo y Patrimonio ___ 16,930 15.235 

Ver notas a los estados financieros 

     Sr Alejandro Vera Abad 

Representante Legal 

  

Contadora General



BORGARO S.A. 
ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

«Diciembre 31... 

2016 
(en miles de U S 

dólares) 

Gastos de administración (25) 

(Pérdida) Utilidad antes de impuesto a la renta (25) 

Impuesto a la renta (1) 

Pérdida del año 

  

Ver notas a los estados financieros 

  

. Algjandro Vera Abad con. Lorj omñenech 

Representante Legal Contadorá General



BORGARO S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
  

Capital Resultados Total 

social acumulados 

(en miles de U S, dólares) 

Saldos al 1 de enero del 2015 1 - 1 

Pérdida del año - (1) (1) 

Saldos al 31 de diciembre del 2015 1 (1) - 

Pérdida del año - (26) (26) 

Saldos al 31 de diciembre del 2016 1 (27) (26) 

    
leandro Vera Abad Econ. Lore 

epresentante Legal Contadora General 
   



BORGARO S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 
  

1 INFORMACIÓN GENERAL 

Borgaro S A. es una Compañía constituida en el Ecuador desde el 16 de Abril del 
2008 en la ciudad de Guayaquil, quedando inscrita en el Registro Mercantil el 6 
de mayo del 2008 y su principal actividad consiste en importación, distribución, 
compra, venta, elaboración, confección, reparación, producción, industrialización, 
mantenimiento y exportación de: vehículos automotores, cubiertas, cámaras, 

ruedas, llantas y sus accesorios complementarios, repuestos, accesorios y 
lubricantes, toda clase de combustibles: gasolina, diesel, kerex, gas y derivados 
del petróleo, aeronaves, helicópteros y sus motores, maquinaria y equipo agricola 

y pecuarias. 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 no cuenta con empleados bajo relación de 
dependencia. 

La información contenida en estos estados financieros y sus notas es 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compañia es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S, dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador, 

Bases de preparación: Los estados financieros de Borgaro S.A. han sido 
preparados sobre las bases del costo histórico excepto por ciertas propiedades 
que son vendidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas 
contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha 
de valoración, independientemente de sí ese precio es directamente observable o 

estimado utilizando otra técnica de valoración. 

Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases contables 
aplicables a una empresa en funcionamiento, las que prevén la realización de 
activos y cancelación de pasivos en el curso mormal del negocio. Como se 
desprende de los estados financieros adjuntos, la Compañía desde períodos 
anteriores no genera ingresos por sus activdades continua y presentó pérdida en 
el año 2016. Este hecho indica la existencia de una incertidumbre material que 
piede generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar operando como empresa en funcionamiento, por lo cual, la Compañía 

depende de eventos futuros, que incluya planes por parte de los accionistas para 
mitigar las situaciones señaladas precedentemente. Al respecto, la Administracion 
de la Compañía considera que seguirá operando como empresa en 
funcionamiento en virtud a que los accionistas resolverán los hechos antes 
mencionados. A la presente fecha, estos eventos se mantienen, sin embargo la 
Administración ejecutará el siguiente plan para revertir estas situaciones, tal 
como. 

10



« Ejecución de un plan estructural de recuperación de la cartera existente. 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparacion de estos estados 
financieros han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre 
del 2016, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

Efectivo: Incluye aquellos activos financieros líquidos. Los sobregiros bancarios 
son presentados como pasivos corrientes en el estado de situacion financiera. 

Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

Impuesto corriente: £l impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (tributaria) registrada durante el año La utilidad gravable difiere de 
la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corrente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período 

Impuestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporartas deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles Estos activos y 
pasivos mo se reconocen si las diferencias temporarias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad gravable 
(tributaria) ni la contable. Ademas, los pasivos por impuesto diferido no se 
reconocen si la diferencia temporal surge del reconocimiento inicial de la 
plusvalia. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del periodo que se 
informa. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarian de la forma en 
que la entidad espera, a! final del período sobre el que se informa, recuperar o 
liquidar el importe en libros de sus activos y pasivos 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 

pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y diferidos se 
reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en 
la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 
fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el 

patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
resultado, o cuando surgen del regrstro inicial de una combinación de 
negocios.



Reconocimiento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercia! que la Compañía pueda 
otorgar. 

Venta de bienes: Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; el 
importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relacion con 
la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

Costos y Gastos: Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o 
permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene 
la intencion de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder at 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a 
la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo 
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 

razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al valor 
razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable y se presentan en activos no 
cornmentes, excepto aquellos con venermentos ongmales nfenores a 12 meses a 

partir de la fecha del estado de situación financiera, que se presentan como 
activos corrientes. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar comerciales y Otras 

cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los imstrumentos financieros. La administración determina la 
clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento 
mica). 

Cuentas por cobrar comerciales: Las cuentas por cobrar comerciales y 

otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos 
o determinables que no son cotizados en un mercado activo Las partidas por 
cobrar (mcluyendo las cuentas por cobrar comerciales, saldos bancarios y 
efectivo) son medidos al costo amortizado usando el método de la tasa de 
mterés efectiva, menos cualquier deterioro de valor. Los ingresos por 
intereses se reconocen aplicando la tasa de interés efectiva, excepto por las 
cuentas por cobrar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulte 
inmaterial,



Pasivos financieros: Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente 
a menos que la Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la 
obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situacion 
financiera 

Cuentas por pagar comerciales : Las cuentas por pagar comerciales y 

otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos 

o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Modificaciones a las NIIF aplicables a partir del 1 de enero del 2016 

La aplicación de las demás enmiendas, señaladas a continuación, no ha tenido 
ningun impacto material en las revelaciones o importes reconocidos en los 
estados financieros de la Compañía" 

  

. Vigentes a 
NuF Título _ partir de: 

Modificaciones a la NIC 1 Iniciativas de revelación Enero 1, 2016 
Modificaciones a la NIC Método de participación en los 

Enero 1, 2016 
27 estados financieros separados 

Modificaciones a la NIC 1: Iniciativa de revelación 

La Compañía ha aplicado estas enmiendas por primera vez en el año actual 
Las enmiendas clarifican que una entidad no necesita proporcionar una 
revelación específica requerida por las NITF, si la información resultante de tal 
revelación no es material, y da guía sobre las bases de información agregada 
y desagregada para propósitos de revelación. Sim embargo, las enmiendas 
reiteran que una entidad debe considerar proveer informacion adicional 
cuando el cumplimiento con un requerimiento específico de NIIF es 
msuficiente para permutir que los usuarios de los estados financieros 

entiendan el impacto de transacciones particulares, eventos y condiciones, 

sobre la posición financiera y resultados de operación 

Respecto de la estructura de los estados financieros, las enmiendas proveen 
ejemplos de un orden sistemático o agrupación de notas. 

La aplicación de estas enmiendas no ha tenido ningún impacto material en la 
posición financiera y resultados de operación de la Compañía. 

  

Modificaciones a la NIC 27: Método de participación en los estados 
financieros separados 

Las modificaciones a la NIC 27 permiten que en los estados financieros 
separados, se registren las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y 
asociadas, usando el método de particinación Anteriormente sólo se permitia 
el método del costo o de acuerdo con la norma de instrumentos financieros. 
Adicionalmente, aclara que estados financieros separados, son aquellos 

presentados en adición a los estados financieros consolidados o en adición a 
los estados financieros de un inversionista que no tiene subsidiarias pero que 
tiene inversiones en asociadas o negocios conjuntos, para las cuales las 
inversiones se registran usando el método de participación. 

La Administración aún mo ha definido si registrará sus inversiones en 
subsidiamas, asociadas O negocios conjuntos, usando el método de 
participación en los estados financieros separados, por lo tanto, no es factible 
determinar los impactos futuros en los estados financieros



  

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 
nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas, que 
permiten apkicación anticipada. Un detalle es como sigue: 

  

NIIF Título Vigentes a 

partir de 

NIF 9 Instrumentos financieros Enero 1, 2018 
NIF 16 Arrendamientos Enero 1, 2019 

Venta o Aportación de Bienes 
entre un Inversionista y su 
Asociada o Negocio Conjunto 

Modificaciones a la 
NIIF 10 y NIC 28 

Fecha a ser 
determinada 

Modificaciones ala Iniciativa de revelación Enero 1, 2017 

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

NITF 9: Instrumentos financieros 

La NIF 9 emitida en noviembre del 2069, introdujo nuevos requisitos para la 
clasificación y medición de activos financieros. Esta norma se modifico 

posteriormente en octubre del 2010 para incluir los requisitos para la 
clasificación y medición de pasivos financieros, así como su baja en los estados 
financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la 
contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitio otra versión 
revisada de la NIIF 9, principalmente para inclutr lo siguiente. 

- Requerimientos de deterioro para activos financieros, y; 

- Modificaciones limitadas a los requisitos de clasificación y medición al 
introducir una categoría de medición a “valor razonable con cambios en 
otro resultado integral”, para ciertos instrumentos deudores simples. 

Los requisitos claves de la NIIF 9: 

- Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la NIC 
39 - Instrumentos Financieros, se reconocerán posteriormente a su costo 

amortizado o valor razonable, Específicamente, los instrumentos de deuda 
que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de 
recaudar los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de 
efectivo contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses 

sobre el capital pendiente por lo general se miden al costo amortizado al 
final de los períodos contables posteriores Los instrumentos de deuda 
mantenidos en un modelo de negocio cuyo objetivo se cumpla tanto al 
recaudar los flujos de efectivo contractuales como por la venta de activos 
financieros, y que tengan términos contractuales del activo financiero que 
dan lugar en fechas especificas a flujos de efectivo que solo constituyen 
pagos de capital e intereses sobre el importe del principal pendiente, son 
medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral. Todas 
las otras inversiones de deuda y de patrimonio se miden a sus valores 
razonables al final de los periodos contables posteriores. Además, bajo la 
NIIF 9, las entidades pueden hacer una elección irrevocable para presentar 
los cambios posteriores en el valor razonable de una inversión de 
patrimonio (no mantenida para negociar ni que incluya una consideración 
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contingente reconocida por el comprador en una combinación de negocios 
de acuerdo con NIIF 3) en otro resultado integral, y solo con el ingreso por 
dividendos generalmente reconocido en el resultado del periodo, 

- Em la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, la NIIF 9 requiere que el importe generado por 
cambio en el valor razonable del pasivo financiero que sea atribuible a 
cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en otro 
resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integral genere 
una asimetría contable en el resultado del período Los cambios en el valor 
razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero no son 
posteriormente reclasificados al resultado del período. Según la NIC 39, la 
totalidad del importe del cambro en el valor razonable del pasivo financiero 
designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en el 

resultado del período; 

- Respecto al deterioro de activos financieros, la NIIF 9 establece un modelo 
de deterioro por pérdida crediticia esperada, contrario al modelo de 
deterioro por pérdida crediticia incurrida, de conformidad con la NIC 39. El 

modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada requiere que una 
entidad contabilice las pérdidas crediticias esperadas y cambios en esas 
pérdidas crediticias esperadas en cada fecha de reporte para reflejar los 
cambios en el riesgo crediticio desde el reconocimiento inicial. En otras 
palabras, ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se 
reconozcan las pérdidas crediticias, y, 

- La NIF 9 mantiene los tres tipos de mecanismos de contabilidad de 
cobertura, que en la actualidad se establecen en la NIC 39, De 
conformidad con ta NIF 9, los tipos de transacciones elegibles para la 
contabilidad de cobertura son mucho más flexibles, específicamente, al 
ampliar los tipos de instrumentos que se clasifican como instrumentos de 

cobertura y los tipos de componentes de riesgo de partidas no financieras 
elegibles para la contabilidad de cobertura. Además, se ha revisado y 
reemplazado la prueba de efectividad por el principio de "relación 
económica". Ya no se requiere de una evaluación retrospectiva para medir 
la efectividad de la cobertura. También se añadieron requerimientos de 
revelación mejorados sobre las actividades de gestión de riesgo de una 
entidad 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 9 en el 
futuro puede tener un impacto significativo sobre los importes reconocidos en 
los estados financieros adjuntos, en relación con los activos financieros y 
pasivos financieros de la Compañía. Sim embargo, no es posible proporcionar 
una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya 

sido completado 

NIIF 16; Arrendamientos 

La NIIF 16 introduce un modelo integral para la identificación de contratos de 
arrendamiento y tratamiento contable para arrendador y arrendatario, la NIF 
16 reemplaza la actual guía de arrendamientos incluida en la NIC 17 e 

interpretaciones relacionadas. 

NIIF 16 diferencia entre arrendamientos y contratos de servicio sobre la base 
de si un activo identificado es controlado por el cliente. La diferenciación entre 
arrendamiento operativo y arrendamiento financiero ha sido eliminada para la 
contabilidad del arrendador y es reemplazada por un modelo en el cual el



derecho de uso del activo y su correspondiente pasivo tiene que ser reconocido 
por el arrendador para todos los arrendamientos, excepto los arrendamientos 
de corto plazo y aquellos con un valor bajo de activo 

El derecho de uso del activo es imicialmente medido al costo y 
subsecuentemente medido al costo (sujeto a ciertas excepciones) menos 

depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, ajustado por cualquier 
remedición del pasivo del arrendatario El pasivo del arrendatano es 
inicialmente medido al valor presente de los pagos del arrendamiento que no 
son pagados a esa fecha. Posteriormente el pasivo del arrendatario es 
ajustado por Intereses y pagos así como el impacto de las modificaciones al 
arrendamiento, entre otros. En adición, la clasificación de los flujos de caja de 
los pagos por arrendamientos operativos que de acuerdo con NIC 17 son 
presentados como flujos de caja de actividades de operación también tendrá 
impacto. De acuerdo con el modelo de NIIF 16 los pagos por arrendamiento 
serán divididos en principal e interés los cuales serán presentados como flujos 
de caja de actividades de financiamiento y de operacion, respectivamente 

En contraste a la contabilidad del arrendatario, la NIIF 16 sustancialmente 

mantiene los requerimientos de NIC 17 para la contabilidad del arrendador y 
continúa con el requermuento de clasificar el arrendamiento como operativo o 
financiero Extensas revelaciones son requeridas con NIIF 16, 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación de la NIIF 16 en el 
futuro puede tener un impacto sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 

Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 283: Venta o aportación de activos 
entre un inversionista y su asociada o negocio conjunto 

Las modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 se refieren a situaciones en las que 
hay una venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 

negocio conjunto. Específicamente se establece que las ganancias o pérdidas 
resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un 
negocio, en una transacción con una asociada o un negocio conjunto que se 
contabilicen utilizando el método de participación, se reconocen en el resultado 
de la controladora sólo en la proporción de la participación de los inversionistas 
no relacionados en esa asociada o negocio conjunto, De ¡igual forma, las 
ganancias y pérdidas resultantes de la remedición a valor razonable de las 
inversiones retenidas en alguna subsidiaria anterior (que se ha convertido en 
una asociada o un negocio conjunto que se contabilice según el método de 
participación) se reconocen en el resultado de la anterior controladora sólo en 
la proporción de la participación de los inversiomistas no relacionados en la 
nueva asociada o negocio conjunto, 

La fecha efectiva de las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 fue diferida 
para una fecha que aún no ha sido determinada, sin embargo, la aplicación 
anticipada es permitida. La Administración de la Compañía no prevé que la 
aplicación de estas modificaciones en el futuro tenga un impacto sobre los 
importes reconocidos en los estados financieros. 

Modificaciones a la NIIF 7: Iniciativa de revelaciones 

Las modificaciones requieren a una entidad proveer revelaciones que permitan 
a los usuarios de estados financieros evaluar los cambios en pasivos que 
surgen de actividades de financiamiento. 
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La Administración de la Compañía no prevé que la aplicación de estas 
modificaciones en el futuro tenga un impacto material sobre los estados 
financieros consolidados. 

3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 
supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de 
determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuacion se presentan la estimación y Juicio contable críticos que la 
administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables. 

Impuesto a la renta diferido: A cnterio de la Administración, las diferencias 
que existieren entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y 
pasivos se revertirán en el futuro La Compañía estima que los efectos 
determinados por la Administración no serán recuperados en el futuro, es por 
ello que la Compañía ha considerado no registrar dichos efectos. 

4 CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es 

como sigue: 

Diciembre 31, 

2016 2015 

(en miles de US dolares) 
Cuentas por cobrar comerciales: 

Clientes locales 10.817 - 

Otras cuentas por cobrar: 

Otros 6.100 15151 

Total 16.917 15,151 

Al 31 de diciembre de 2016, las cuentas por cobrar comerciales corresponden a 
transacciones con compañías locales, las cuales incluyen saldos pendientes de 
cobro en dichas cuentas con Una antiguedad mayor a un año. 

Los créditos por transacciones indicadas anteriormente, incluyen montos que 

están en mora al final del período; sin embargo, al 31 de diciembre de 2016, la 
Compañía no ha registrado la constitución de reservas por cuentas incobrables. 

5 CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como 

sigue" 
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Diciembre 31, 
2016 2015 

(en miles de U S dolares) 
Cuentas por pagar comerciales: 

Proveedores locales 1.034 - 

Otras cuentas por pagar: 

Liquidaciones por pagar 9 7 

Otros 1 396 

Subtotales 10 403 

Total 1044 403 

Al 31 de diciembre de 2016, las cuentas por pagar comerciales corresponden a 
transacciones y compras de materiales, insumos y servicios adquiridos a 
compañías locales, las cuales incluyen saldos pendientes de pago con una 
antiguedad mayor a un año. 

6 PASIVOS FINANCIEROS 

Al 31 de diciembre de 2016, el rubro pasivos financieros representa el saldo por 
financiamiento recibido por parte de una entidad domiciliada en el exterior, sobre 
el cual no tiene definido el pago de una tasa del interés y no se ha establecido un 
plazo de vencimiento. 

7 IMPUESTO A LA RENTA 

Aspectos tributarios: 

El 29 de abnl de 2016 se emitió la Ley Orgánica para el Equilibrio para las 
Finanzas Públicas, a continuación se detallan los aspectos más Importantes: 

- Disminución de hasta dos puntos porcentuales de IVA a quienes paguen con 
medios electrónicos sus consumos. 

- Eliminación del Impuesto a la Salida de Divisas en transacciones hasta 
US$5.000 anuales con tarjetas de crédito y débito. 

Rebaja en el anticipo de Impuesto a la Renta a las empresas que utilicen 
medios electrónicos de pago. 

- Reducción del anticipo del Impuesto a la Renta de las micro-empresas a 
través de un cálculo más simple 

— No se cobrarán intereses por mora en el pago de las obligaciones atrasadas 
con el SRI y el IESS a los proveedores del Estado, que tengan pagos 
pendientes en el Ministerio de Finanzas o en la respectiva empresa pública 
nacional. 

- Con respecto al Impuesto a los Consumos Especiales se equipara la 
contribución de la cerveza en relación a las demás bebidas que contienen 
alcohol. La cerveza sube 13 centavos en su presentación de mayor 
consumo y los cigarrillos 1 centavo. 
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- Se sustituye el cálculo del impuesto de las bebidas gaseosas, antes se 
pagaba sobre su precio, ahora se paga un impuesto de acuerdo a los litros 
del producto, Igual tratamiento para las bebidas energizantes. 

- El consumo de telefonía, los hogares y las personas se mantienen libres de 
pagar este ICE, pero las sociedades están sujetas al 15%, mientras que los 
planes de internet y datos continúan exentos de este impuesto. 

- Se establece un mecanismo de pago anticipado de Impuesto a la Renta en 
la comercialización de minerales. 

- La distribución de recursos para los gobiernos seccionales se realiza de 
acuerdo a Ingresos realmente percibidos, 

El 21 de juho de 2016 se emitió la Ley Orgánica de Prevención, Detección y 
Erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento de delitos en 
donde se establecen reformas al COIP por obligaciones con la Administración 
Tributaria y reformas para el control en la prevención de lavados de activos. 

También el 21 de Julio de 2016 se promulgó la Ley Orgánica para evitar la elusión 
del Impuesto a la Renta sobre ingresos provenientes de Herencias, Legados y 
Donaciones en donde el principal cambio de esta norma es el cambio de la tabla 
para el pago de este impuesto. 

El 20 de mayo del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Solidaridad y de 
Corresponsabilidad ciudadana para la Reconstrucción y reactivación de las zonas 
afectadas por el terremoto del 16 de abril de 2016, a continuación se detallan los 
aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

- Se establece la contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos 
representativos de capital existentes en Ecuador de propiedad de 
sociedades no residentes en Ecuador equivalente al 0.9% en general y 
1.8% al sujeto pasivo está en paraíso fiscal, 

— Se establece la contribución solidaria del 3% sobre la utilidad gravable del 
ejeracio fiscal 2015, aplicado a las sociedades que realicen actividades 
económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta 

- Exoneración del pago del impuesto a la renta por cinco años a las 
inversiones realizadas en las provincias de Manabí y Esmeraldas. 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Dividas ISD y aranceles aduaneros, 
a las importaciones efectuadas a favor de contribuyentes que hayan sufrido 
una afectación económica directa en sus activos productivos como 
consecuencia del desastre natural y que tengan su domiciho en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas. 

- Exoneración del pago del saldo del impuesto a la renta correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015, a los sujetos pasivos que hayan sufrido una afectación 
directa en sus activos o actividad económica, como consecuencia del 
desastre natural, cuyo domicilio sea en las zonas afectadas. Los sujetos 
pasivos que ya hubieren cancelado dicho saldo tendrán derecho a la 
devolución del mismo. 

- Incremento de la tarifa del IVA al 14% por el periodo de un año. 

—- Devolución o compensación de 2 puntos porcentuales adicionales del IVA 
pagado por las transacciones realizadas con dinero electrónico.



El 12 de octubre del 2016, se emitió la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios 
para varios sectores productivos e interpretativa del Art. 547 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, autonomía y descentratización que establecio entre 
otros lo siguiente. 

- Para efectos de la base imponible del ICE, se establece un cambio en la 
definición del precio ex aduana, el cual equivale a la suma de las tasas 
arancelarias, fondos y tasas extraordmarias recaudadas por la autoridad 
aduanera al momento de desaduanar los productos importados más el valor 
en aduana de los bienes 

- Se establece que las Compañias tendrán una deducción adicional del 100% 
por los gastos de seguros médicos privados y/o medicina prepagada 
contratados a favor de sus trabajadores, siempre que la cobertura sea para 

la totalidad de los trabajadores. 

8 INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

En el curso norma! de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañia 
está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de 
manera más o menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados 

La Compañía dispone de una Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos 
riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio medidas de mitigación, 
ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las 
medidas de mitigación actualmente en uso por parte de ta Compañía, si es el 
caso. 

Riesgo en las tasas de interés: La Compañía se encuentra expuesta a 

riesgos en la tasa de interés Sin embargo este riesgo es manejado por la 
Compañía a través de la cancelación oportuna a proveedores. 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las 

partes incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Compañía. 

Categorías de instrumentos financieros: Un resumen de los instrumentos 

financieros es como sigue. : 

Diciembre 31, 
2016 2015 

(en miles de US dolares) 
Activos financieros: 

Efectivo y banco 13 84 

Cuentas por cobrar comerciales, nota 4 10.817 - 

Total 10.830 84 

Pasivos financieros: 

Sobregiro bancario 75 - 

Cuentas por pagar comerciales, nota 5 1.034 - 

Pasivos financieros, nota 6 15.837 14.832 

Total 16 946 14 832 
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9 PATRIMONIO 

Capital Social: Capital Autonzado de 800 dispone de 800 acciones de US$1,00 
valor nominal unitario, de acuerdo con las cuales otorgan un voto por acción y un 
derecho a los dividendos. 

Reserva Legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que esta como minimo 
alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad 

10 CONVENIOS 

Al 31 de diciembre del 2016, la Compañía presenta los siguientes conventos de 
pago. 

» Con fecha al 30 de noviembre del 2015, se suscribe un convenio de pagos 
entre la Compañía Agrícola La Julia S.A. y la Compañía Borgaro SA, el cual 
tiene como objeto que la Compañía Agrícola La Julia S.A. realice pagos a 
nombre de la Compañia Borgaro S A. a todos aquellos proveedores de bienes 
o servicios que ésta última, le solicite de manera expresa e ¡igualmente a que 
reciba pagos con cargo a obligaciones que terceros tengan a favor de la 
misma La modalidad de pago mediante este convenio será a través de la 
emisión de cheques a nombre de los acreedores o mediante depósitos 
directamente a la cuenta de estos, o autorizando al banco en el cual la 

Compañía Agrícola La Julia S.A. tenga cuenta corrente para que se hagan 
pagos mediante débitos de su cuenta para ser transferidos de la manera que 
acuerden las partes. La Compañía Borgaro S.A. reemboisará a la Compañía 
Agrícola La Julia S.A. los valores que ésta hubiere pagado por cuenta de 
aquélla de manera quincenal o mensual, conforme al requerimiento que en 
cada ocasión formule la Compañía Agrícola La Julla SA El presente convenio 
es de plazo indefinido, pero las partes podrán dejarlo sin efecto en cualquier 
momento 

+ Con fecha al 30 de noviembre del 2015, se suscribe un convenio de pagos 

entre la Compañía Agrícola Loma Larga S.A. Calolasa y la Compañia Borgaro 
S.A., el cual tiene como objeto que la Compañía Agrícola Loma Larga S.A. 
Calolasa realice pagos a nombre de la Compañía Borgaro SA a todos 
aquellos proveedores de bienes o servicios que ésta última, le solicite de 
manera expresa e igualmente a que reciba pagos con cargo a obligaciones 
que terceros tengan a favor de la misma La modalidad de pago mediante 

este convenio será a través de la emisión de cheques a nombre de los 
acreedores o mediante depósitos directamente a la cuenta de éstos, O 
autorizando al banco en el cual la Compañía Agrícola Loma Larga S.A. 
Calolasa tenga cuenta corriente para que se hagan pagos mediante débitos de 
su cuenta para ser transferidos de la manera que acuerden las partes. La 
Compañia Borgaro S A. reembolsará a la Compañía Agrícola Loma Larga S.A. 
Calolasa los valores que ésta hubiere pagado por cuenta de aquélla de 
manera quincenal o mensual, conforme al requerimiento que en cada ocasión 

formule ta Compañía Agrícola Loma Larga S.A. Calolasa. El presente convenio 
es de plazo indefinido, pero las partes podrán dejarlo sin efecto en cualquier 
momento. 

11 HECHO OCURRIDO DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE NFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emision de los estados 
financieros (20 de Julio de 2018) no se produjeron eventos que en opinion de la 
Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 
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12 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han 
sido aprobados por la Gerencia el 12 de Julio de 2018 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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